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Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número tres

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado al número 484/85 a 
instancia de Caja Rural Provincial 
de Burgos contra Luis Hernando 
Gil, María Cruz Domínguez Diez y 
Marino Calcedo Gaiterb, sobre re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, de los bienes embar
gados como de la propiedad del 
demandado.

1. «Parras Bajas», núm. 131 del 
Polígono 1 de 2.110 ms. Valorada 
en cincuenta y dos mil quinientas 
pesetas.
, 2. «La Horca», núm. 47 del po

lígono 3, de 1.000 ms. Valorada en 
quince mil pesetas.

3. «Santa Lucía», núm. 177 del 
Polígono 3, de 1.300 ms. Valorada 
en seiscientas cincuenta mil ptas.

4- «Valdsearenal», núm. 35 del 
polígono 4, de 800 ms. Valorada en 
veinticuatro mil pesetas.

5- «Cornalbo», núm. 41 del po
lígono 4, de 3.900 ms. Valorada en 
noventa y siete mil quinientas ptas.

6. «Valdsearenal», núm. 114 del 
polígono 4, de 6.700 ms. Valorada 
en sesenta y siete mil pesetas.

7. «Cornalbo», de una fanega, 
aproximadamente. Valorada en pe
setas, treinta y siete mil quinien
tas.

8. «Hoyo Bazán», núm. 331 del 
polígono 5, de 4.500 ms. Valorada 
en cuarenta y cinco mil pesetas.

9. «Hoyo Bazán», núm. 333 del 
polígono 5, de 10.000 ms. Valora
da en doscientas veinticinco mil 
pesetas, conjuntamente con la 10.

10. «Hoyo Bazán», núm. 334 del 
polígono 5, de 4.300 metros.

11. «Hoyo Bazán», núm. 352 del 
polígono 5, de 2.500 ms. Valorada 
en treinta y siete mil quinientas 
pese.tas.

12. «Valdiruela», núm. 456 del 
polígono 5, de 1.100 ms. Valorada 
en once mil pesetas.

13. «Valdiruela», núm. 458 del 
polígono 5, de 8 celemines. Valo
rada en veinticuatro mil pesetas.

14. «Monzón», núm. 93 del po
lígono 6, de 1.000 ms. Valorada en 
sesenta mil pesetas.

15. «Monzón», núm. 94 del po
lígono 6, de 250 metros. Valorada 
en quince mil pesetas.

16. «Monzón», núm. 478 del po
lígono 6, de 3.000 ms. Valorada 
en noventa mil pesetas.

17. «Pradillo», núm. 48 del po
lígono 6, de 650 metros. Valorada 
en treinta y nueve mil pesetas.

18. «Vallespeso», núm. 297 del 
polígono 6, de 1.200 ms. Valorada 
en dieciocho mil pesetas.

19. «Vallespeso», núm. 518 del 
polígono 6, de 4.200 ms. Valorada 
en cuarenta y dos mil pesetas.

20. «Canalón», núm. 133 del po
lígono 7-8. Valorada en siete mil 
quinientas pesetas.

21. «Canalón», núm. 134 del 
polígono 7-8. Valorada en nueve 
mil pesetas.

22. «Carraquinta», número 487 
del polígono 7-8, de 650 metros. 
Valorada en seis mil quinientas 
pesetas.

23. «Carraquinta», número 491 
del polígono 7-8, de 1.000 metros. 
Valorada en quince mil pesetas.

24. «Carraquinta», número 504 
del polígono 7-8. Valorada en die
cisiete mil pesetas.

25. «Monzón», núm. 25 del po
lígono 7-8, de 700 m. Valorada en 
ciento sesenta y un mil pesetas, 
junto con la 26.

26. «Monzón», núm. 26 del po
lígono 7-8, de 1.600 metros.

27. «Monzón», números 19 y 20 
del polígono 7-8, de 750 metros.

28. «Monzón», núm. 31 del po
lígono 7-8, de 550 metros.

29. «Monzón», núm. 37 del po
lígono 7-8, de 400 metros.

30. «Monzón», núm. 38 del po
lígono 7-8, de 500 metros.

31. «Monzón», núm. 40 del po
lígono 7-8, de 1.100 metros. Las 
números 27 a 31, inclusives, valo
rados conjuntamente en doscientas 
treinta y una mil pesetas.

32. Al polígono 7-8, fincas nú
meros 319, 320, 321, 322 y 323, 
«Poyales», valoradas en noventa y 
cuatro mil quinientas pesetas.
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33. «Subida al Viso», núm. 411 
del polígono indicado, de 4.100 me
tros. Valorada en cuarenta y una 
mil pesetas.

34. Igual a la anterior, de 4.200 
metros. Valorada en cuarenta y 
dos mil pesetas.

35. «Monzón», núm. 169 del po
lígono 7-8, de 1.100 metros. Valo
rada en setenta y siete mil ptas.

36. «Puerco», núm. 182 del po
lígono 11, de 4.100 m. Valorada en 
sesenta y una mil quinientas ptas.

37. «Chorro Puerco», núm. 261 
del polígono 12. Valorada en cua
renta mil quinientas pesetas.

38. «Carrevilla», núm. 163 del 
polígono 13. De 1.400 metros. Va
lorada en treinta y cinco mil ptas.

39. «Fte. Don Pedro», núm. 128 
del polígono 13, de 2.000 m. Valo
rada en veinte mil pesetas.

40. «Picón Colmenares», núme
ros 238, 243 y 245 del polígono 13, 
valoradas respectivamente en vein
tiocho mil, trece mil y doce mil 
pesetas.

41. «Pino», núm. 269 del polígo
no 13, de 1.600 m. Valorada en die
ciséis mil pesetas.

42. «Valdesantos», núm. 18 del 
polígono 13, de 1.100 m. Valorada 
en dieciséis mil quinientas ptas.

43. «Valdesantos», núm. 95 del 
polígono 13, de 2.200 metros. Valo
rada en treinta y tres mil pesetas.

44. «Caronda», núm. 5 del po
lígono diecisiete-cr, -) 7890é SH 
lígono 17-18, de 950 m. Valorada 
en veintitrés mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día 24 de 
diciembre siendo el precio de la 
subasta el del avalúo.

Para la segunda el día 21 de ene
ro con la rebaja del 25 por 100.

Para la tercera el día 3 de mar
zo y sin sujeción a tipo, teniendo 
todas lugar a las doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos 
al cuarenta por ciento del valor de 
la subasta a la que pretendan con
currir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerra
do, depositando en Secretaría del 

Juzgado, junto a aquél, el importe 
de dicho cuarenta por ciento, o 
acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, desde la pu
blicación del edicto hasta celebra
ción.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de tí
tulos de propiedad y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán -subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

En el caso de la tercera subas
ta, si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y acepta las condiciones 
de la misma, se aprobará el rema
te. Si no llegase a dichas dos ter
ceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará sa
ber el precio ofrecido al deudor 
por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgos, a 18 de noviem
bre de 1986. — E./ (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

8199.-17.475,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
resolución dictada con esta fecha, 
en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 129 de 1984, seguidos a ins
tancia del Banco Exterior de Espa
ña, con domicilio en etsa ciudad, 
contra D. Rafael Valle Bonilla y doña 
Angeles Fernández Alonso, mayo
res de edad, y actualmente con re
sidencia en Mansilla de las Muelas 
(León), sobre reclamación de can
tidad, se acuerda sacar a venta en 
pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, en su caso, 
término de veinte días, cada una 

de ellas y precio del avalúo para la 
primera, con rebaja del 25 por cien
to para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera, el siguiente 
bien, como de la propiedad de los 
demandados:

«Vehículo marca Peugeot, mode
lo 505-D Turbo, matrícula VI-5.003-G, 
matriculado en el año 1983. Valora
do en la cantidad de un millón cien
to treinta mil pesetas».

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se ha señalado las 
once horas del día nueve de enero 
de 1987, para la segunda, las once 
horas del día seis de febrero de 
1987 y las once horas del día seis 
de marzo de 1987, para la tercera, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, haciendo saber a los licita
dores que para tomar parte en las 
subastas deberán consignar previa
mente en la mesa de! Juzgado, el 
20 por 100 del precio por el que 
sale la subasta, en caso de ser la 
tercera, deberá consignarse el 20 
por 100 del precio por el que salió 
la segunda subasta.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio por el que sale la su
basta.

Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si las hu
biere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta, subrogándose en la respon
sabilidad de las mismas y sin des
tinar a su extinción el precio del 
remate.

Que el vehículo se encuentra de
positado en Mansilla de las Muías, 
donde podrán pasar a examinarlo.

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Miranda de Ebro, a vein
ticinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y seis. — El Juez 
(ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).

8253.-4.935,00

LERM A

Juzgado de Distrito

Doña María Victoria Alonso Asenjo, 
Oficial interina del Juzgado de 
Distrito de Lerma (Burgos), en 
funciones de Secretario.

Doy fe: Que en los autos que a 
continuación se indican, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
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to y parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a 14 de noviembre de 1986.

Vistos por el señor don Aurelio 
Alonso Picón, Juez sustituto de este 
Juzgado de Distrito, los presentes 
autos de juicio de faltas número 
197 de 1986, por denuncia de la 
Guardia Civil de Tráfico, contra 
Abderrahmane Id Lachen, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Leeuwerikstraat 68-1021 GN Ams- 
terdam (Holanda), sobre impruden
cia con resultado de daños, siendo 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Abderrahmane Id Lachen, de la fal
ta de imprudencia con resultado 
de daños que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito. Y para que sirva de no
tificación a Abderrahmane Id La
chen, con último domicilio conoci
do en Leeuwerikstraat 68-1021 GN 
de Amsterdam (Holanda), hoy en 
ignorado paradero, en cumplimien
to de lo acordado y para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente que 
firma en Lerma, a 14 de noviembre 
de 1986. — El Secretario en fun
ciones, Victoria Alonso Asenjo.

Doña María Victoria Alonso Asen- 
jo, Oficial interino del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos), 
en funciones de Secretario.

Doy fe: Que en los autos que a 
continuación se indican se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a 14 de noviembre de 1986.

Vistos por el señor don Aurelio 
Alonso Picón, Juez de este Juzgado 
de Distrito, los presentes autos de 
juicio de faltas núm. 190 de 1986, 
en juicio oral y público por denun
cia de la Guardia Civil de Tráfico, 
contra Orencio Santillán Santillán, 
mayor de edad y vecino de Burgos; 
Ahmed Heirocuche, mayor de edad 
Y vecino de Amsterdam (Holanda), 
y como perjudicada Isidora de la 
Peña Orcajo, mayor de edad y ve
cina de Burgos y Orencio Santillán 

Santillán, sobre lesiones y daños, 
y siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica, y el Letrado D. Joaquín Sáez 
Fernández, asistiendo a Orencio 
Santillán e Isidoro de la Peña.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ahmed Heirouche, como au
tor responsable de una falta de im
prudencia con lesiones y daños, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de responsabilidad 
criminal, a la pena de cinco mil 
pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de un día por cada mil 
pesetas o fraccción de la misma 
que dejare de satisfacer, previa ex
cusión de sus bienes, a la pena de 
reprensión privada y privación del 
permiso de conducir por tiempo de 
un mes, y a que indemnice a Oren
cio Santillán Santillán, en tres mil 
pesetas, por las lesiones; treinta y 
una mil setecientas seis, por los 
gastos médicos y farmacéuticos, y 
cuatrocientas ocho mil setecientas 
cuarenta y siete, por los daños del 
vehículo, y a Isidora de la Peña Or
cajo, en veinte mil pesetas por las 
lesiones y sesenta y cuatro mil 
novecientas, por los gastos médico- 
farmacéuticos, todas estas cantida
des devengarán el interés legal 
preceptuado en el art. 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y al 
pago de las costas del juicio.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito. Y para que sirva de no
tificación a Ahmed Heirouche, con 
último domicilio conocido en Tal- 
mastr., núm. 22 II Amsterdam (Ho
landa), hoy en ignorado paradero, 
en cumplimiento de lo acordado y 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente que firmo en Lerma, a 14 
de noviembre de 1986. — El Se
cretario en funciones, Victoria Alon
so Asenjo.
óIDSsnñ.U.aS

Doña María Victoria Alonso Asen- 
jo, Oficial interina del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos), 
en funciones de Secretario.

Doy fe: Que en los autos que 
a continuación se indican se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a 14 de noviembre de 1986.— 

Vistos por el Sr. D. Aurelio Alon
so Picón, Juez sustituto de este 
Juzgado de Distrito, los presentes 
autos de juicio de faltas núm. 193 
de 1986, por denuncia de la Guar
dia Civil de Tráfico contra Alí Aiio- 
uat Ben Moussa, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Meung 
Sur Loire (Francia), y como perju
dicados, Fatna Badran Aliouat, ma
yor de edad, casada, y Sonya Alio
uat, de 16 años, estudiante, esposa 
e hija del conductor, con su mis
mo domicilio, sobre imprudencia 
con resultado de lesiones y daños, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Alí Aliouat Ben Moussa, de la fal
ta de imprudencia con resultado de 
lesiones y daños que en este jui
cio se le imputa, declarando de ofi
cio las costas procesales, con re
serva de las acciones civiles a los 
perjudicados.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito.

Y para que sirva de notificación 
a Alí Aliouat Ben Moussa, con úl
timo domicilio conocido en Meung 
Sur Loire, de Francia, y a su espo
sa Fatna Badran Aliouat e hija So
nya Aliouat, ambas con el mismo 
domicilio que Alí Aliouat, hoy en 
ignorado paradero, en cumplimien
to de lo acordado y para su publi
cación en el «Boletn Oficial» de la 
provincia, expido la presente que 
firma en Lerma, a 14 de noviem
bre de 1986. — El Secretario en 
funciones, Victoria Alonso Asenjo.

HHUHCI05 OPieifiLES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos 
de apremios gubernativos por des
cubiertos en seguros sociales se
guidos contra D. Abelardo Pérez 
Pascual, se ha acordado, mediante 
providencia del día de la fecha sa
car a pública subasta, por una so
la vez, los siguientes bienes pro
piedad del apremiado:
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— Urbana: Vivienda en Torresan- 
dino, corresponde al piso segundo, 
mano izquierda, sita en la carrete
ra de Roa, señalada con el núme
ro 1. Consta de vestíbulo, cuatro 
habitaciones, cocina comedor, se
paradas ambas piezas de manera 
incompleta, dos armarios empotra
dos, cuarto de aseo, una terraza 
o balconada a la carretera, otra 
terraza al patio posterior y el pa
sillo de distribución. La superficie 
de esta vivienda, incluyendo los 
gruesos de muros, es de 97,40 me
tros cuadrados. Valorada en dos 
millones quinientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo, 8, el 
día 26 de enero de 1987, a las 12 
horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera. — La subasta será a 
doble licitación. En primera licita
ción será necesario que las postu
ras cubran el 50 por ciento del ti
po de la subasta, debiendo el re
matante depositar el 20 por ciento 
del valor del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar 
en el acto el 20 por ciento del pre
cio del remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
de la subasta, la aprobación del re
mate quedará en suspenso por tér
mino de cinco días en los cuales 
el Organismo Acreedor podrá ejer
citar el derecho de tanteo y el deu
dor liberar la traba pagando prin
cipal y costas.

Dado en Burgos, a 10 de noviem
bre de 1986. — El Magistrado de 
Trabajo (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

7742.-3.285,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL ERRO

Comisaría de Aguas

Nota Anuncio

D. Paulino Arriaga Ruiz, ha soli
citado autorización para realizar 
una corta de árboles no frutales en 
zonas de dominio público y policía 
de cauces, cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje: Overa.
Municipio: Guinicio, Miranda de 

Ebro (Burgos).
Río: Ebro, margen derecha.
Volumen total de madera: 75 m.3.
Carácter de la corta: Explotación 

maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 72.1 del vigente Reglamen
to del Dominio Público Hidráulico 
se advierte la posibilidad de pre
sentar peticiones en competencia 
e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo 
de veinte días hábiles —n*--1- - 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de fecha 
de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, Pa
seo de Sagasta, 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 14 de agosto de 1986. 
—El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

5702.-3.120,00

D. Paulino Arriaga Ruiz, ha so
licitado autorización para realizar 
una corta de árboles, en cauce y 
zona de policía del arroyo Bozoo, 
cuyos datos y circunstancias se 
indican a continuación:

Paraje: El Espino.
Municipio: Santa Gadea del Cid 

(Burgos).
Río: Arroyo Bozoo, margen iz

quierda.
Volumen total de madera: 80 me

tros cúbicos (40 m.3 en dominio 
público).

Carácter de la corta: Explota
ción maderera.

De acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 72.1 del vigente Reglamen
to del Dominio Público Hidráulico 
se advierte la posibilidad de pre
sentar peticiones en competencia 
e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre

sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de fecha 
de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, Pa
seo de Sagasta, 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 18 de agosto de 1986. 
—El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

5703.-3.125,00

Don Paulino Arriaga Ruiz, ha so
licitado autorización para una corta 
de árboles, cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje: La Presa Vieja.
Municipio: Guinicio, Miranda de 

Ebro (Burgos).
Río: Arroyo Bozoo, margen de

recha.
Volumen total de la madera: 6 

metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación 

maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 72.1 del vigente Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico se 
advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e in
compatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de fecha de 
exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sa
gasta, 28, Zaragoza, en horas há
biles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, a 14 de agosto de 
1986. — El Comisario de Aguas, 
Miguel Zueco Ruiz.

5704.-3.150,00
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Don Julián Martínez Sanjuán, ha 
solicitado autorización para relle
nar un antiguo cauce abandonado 
del cauce del río Oca, que discu
rre Bentro de finca de su propie
dad, así como para acondicionar el 
tramo de antiguo cauce que actual
mente sirve para desagüe del arro
yo Valderrueda, todo ello en tér
mino municipal de Briviesca fBur- 
gos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de fecha 
de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, Pa
seo de Sagasta, 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 18 de agosto de 1986. 
—El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

5707.-3.145,00

D. Julián Martínez San Juan, con 
domicilio en calle Pedro Ruiz, 52, 
de Briviesca (Burgos), ha solicitado 
autorización para realizar una corta 
de árboles, cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje: El Vergel.
Municipio: Briviesca.
Río: Oca, margen derecha.
Volumen total de madera: 12 m.3 

(8 m.3 en dominio público).
Carácter de la corta: Explotación 

maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 72.1 del vigente Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, se 
advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencias e in
compatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que quie
nes se consideren perjudicados por 
esta petición, puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante la 
Confederación H i d r o g r áfica del 
Ebro o ante la Alcaldía correspon
diente, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de 

la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, Paseo de Sagas
ta, 28, Zaragoza, en horas hábiles 
de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 13 de agosto de 1986. 
El Comisario de Aguas, Miguel Zue
co Ruiz.

5701 .—3.090,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Intervención

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 5 
de diciembre del año actual, se 
presta aprobación al expediente 
número cuatro de modificación de 
créditos dentro del Presupuesto 
General del ejercicio de 1986.

Este expediente permanecerá 
expuesto al público a efectos de 
posibles reclamaciones, en las ofi
cinas de la intervención, por tér
mino de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo previsto en 
el artículo número 450-3 del Texto 
Refundido aprobado por Real De
creto 781/86, de 18 de abril (B. O. 
E. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 
1986), en concordancia con el ar
tículo 446-1 del mismo texto legal.

Burgos, 6 de diciembre de 1986. 
El Alcalde Presidente, José María 
Peña San Martín.

Ayuntamiento de Belorado

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Belorado, hace saber, 
que por D. Jesús Riaño Castrillo, 
en representación de Ebanistería 
Rigon, solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
ebanistería en Camino de la Hari
nera, sito en Belorado.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisla
ción sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas se 
hace público, para que quienes pu
dieran resultar afectados, de algún 
modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, 

por escrito, las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del pre
sente Edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En Belorado, a 21 de noviembre 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

8064.—1.665,00

Ayuntamiento de Caleruega

Aprobado por este Ayuntamien
to, en sesión ordinaria celebrada el 
pasado día 24 de noviembre de 
1986, el proyecto técnico de con
sultorio local y vivienda para el 
Médico, redactado por el Arquitec
to D. Rafael Fernández Rojas, cuya 
ejecución material asciende a la 
cantidad de diez millones cuatro
cientas cincuenta y ocho mil no
venta y cinco pesetas (10.458.095 
pesetas), se expone al público, por 
espacio de ocho días, al objeto de 
que el referido proyecto pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen y se puedan formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Se advierte que transcurrido di
cho plazo desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, no se admitirá re
clamación de ninguna especie.

Caleruega, a 24 de noviembre de 
1986. — El Alcalde (¡legible).

8237.—1.965,00

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

En cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en la legislación vi
gente se hace público que esta 
Corporación Municipal, en sesión 
de 26 de noviembre, acordó apro
bar el expediente de modificación 
de créditos núm. 2, dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, que a continuación se de
talla, e imputación a las partidas 
del presupuesto que se indican y 
cuyo resumen, a nivel de capítulos, 
es el siguiente:

Capítulo VI. — Crédito anterior, 
5.065.000 ptas.; Aumento, 500.000 
pesetas; Crédito definitivo, pese
tas, 5.565.000.

El referido expediente estará 
expuesto al público por plazo de 
15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente, también hábil, al de 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
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durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado, y por las per
sonas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes, bien entendido 
que en caso de no producirse re
clamación alguna, el acuerdo se 
eleva a definitivo sin necesidad de 
nueva resolución.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente.

En Valle de Valdebezana, a 26 
de noviembre de 1986. — El Al
calde (¡legible).

Ayuntamiento de Santa Olalla de 
Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1986, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 4-9-1986, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
artículo 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 204.536 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.237.091 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 20.300.
Total del presupuesto preventivo: 

1.461.927 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

497.379.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 64.839.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 27.100.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 380.884.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas. 491.725.

Total del presupuesto preventivo: 
1.461.927 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Santa Olalla de Bureba, a 13 
de noviembre de 1986. — El Alcal
de (ilegible).

Ayuntamiento de Salinillas de 
Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de 1986, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria 
de 4-9-1986, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7 
de 1985, de 2 de abril, de publi
cación, resumido a nivel de capí
tulos a tenor del siguiente resu
men:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del personal, 
128.594 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 754.943 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 20.200.

Total de! presupuesto preventi
vo: 903.737 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
531.513.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 2.100.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 362.124.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 8.000.

Total del presupuesto preventi
vo: 903.737 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Salinillas de Bureba, a 13 de 
noviembre de 1986. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Quintanaélez

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celbrada el día 10 
de junio, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
la normativa de aplicación, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1986, una 
vez resueltas las reclamaciones 
que contra el mismo se han pro
ducido, y cuyo resumen a nivel de 
capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

738.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.665.000 pesetas.
3. Intereses, 150.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 140.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

4.160.000.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 200.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo-’ 

7.053.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.469.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 70.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 100.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.233.300.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.180.700.
Total del presupuesto preventivo: 

7.053.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

En Quintanaélez, a 11 de julio de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de San Pedro Samuel

En sesión celebrada el día 31 de 
octubre de 1986, se aprobó por esta 
Corporación el proyecto para las 
obras de pavimentación primera fa
se en San Pedro Samuel, cuyo pre
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supuesto asciende a un importe de 
1.500.000 pesetas, exponiéndose al 
público por el plazo de 30 días há
biles durante los cuales podrán ha
cerse las reclamaciones que se es
timen oportunas.

San Pedro Samuel, a 25 de no
viembre de 1986.—La Alcadesa Pe
dánea (ilegible).

Ayuntamiento de Castil de Peones

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1986, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del 
día 2 de septiembre de 1986, se ele
va a definitiva la aprobación inicial 
de referido presupuesto, sin nece
sidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 242.981 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.206.226 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 25.300.
Total presupuesto preventivo: 

3.474.507 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
785.592.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 47.722.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 2.100.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.725.493.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 913.600.

Total presupuesto preventivo: 
3.474.507 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Castil de Peones, a 11 de no
viembre de 1986. — El Alcalde (ile
gible).

Subastas ? Concursos
Junta Vecinal de Modúbar de San 

Cibrián

Anuncio de subasta de 
aprovechamiento cinegético

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia pública su 
basta a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de caza existentes en 
el monte de utilidad pública 116 
Valderruecas, de Modúbar de San 
Cibrián.

Duración del arriendo: Seis años 
en coincidencia con seis tempora
das de caza (1986-87 a 1991-92).

Tipo de licitación: 100.000 pese
tas de renta anual.

Gastos expediente: Los gastos 
que se originen tanto de señaliza
ción del Coto de Caza, como de 
anuncio de subasta, tasas y cual
quier otro gasto que se derive de 
la formalización del contrato co
rrespondiente, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Garantías: Provisional el 3 % del 
tipo de licitación; y la definitiva 
el 6 % del importe total del re
mate.

Presentación de plicas: Se ad
mitirán las plicas de licitación has
ta media, hora antes de la celebra
ción de la subasta, acto que ten
drá lugar en las Oficinas de la Jun
ta Administrativa, a las 13 horas 
del día 20 del corriente mes de 
diciembre.

Modelo de proposición:
Don , mayor de edad, ve

cino de , provincia de  
con domicilio en , con D.
N. I. núm  

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta de los aprovechamientos 
cinegéticos, existentes en el mon
te público 116 Valderruecas, acep
ta totalmente dichas condiciones, 
comprometiéndose a satisfacer por 
tal aprovechamiento la cantidad de 

 pesetas (exprésese en letra 
y cifra), pagaderas en la forma es
tablecida y cumpliendo asimismo 
las restantes condiciones del plie
go. — (Fecha y firma del propo
nente).

Nota: Adjuntar justificante de 
haber constituido la garantía pro

visional y la declaración jurada de 
no hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad ni de in
compatibilidad que señala el Re
glamento de las Corporaciones Lo
cales.

Modúbar de San Cibrián, a 1 de 
diciembre de 1986. —- El Presiden
te (¡legible).

8294.-4.065,00

Junta Vecinal de Pino de Bureba

Con la debida autorización de la 
Jefatura Provincial de Montes, se 
anuncia al público la siguiente su
basta de aprovechamiento forestal.

1. ° Objeto y precio de licita
ción: 660 pinos pináster, con un vo
lumen de 500 m. c., en el monte 
La Maza núm. 89, Cuartel A, en el 
precio de 1.273.000 pesptas.

2. ° Pliego de condiciones: Se 
expone al público para presenta
ción de alegaciones, por espacio 
de cuatro días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

3.9 Presentación de plicas: En 
la Secretaría de la Junta Vecinal 
hasta cinco minutos antes de la 
hora señalada para la celebración 
de la subasta.

4. ° Apertura de plicas: A las 
catorce horas del día 18 de diciem
bre próximo.

5. ° Garantías: Para tomar parte 
en la subasta, el 4 % del precio 
de licitación y el 6 % de la adju
dicación, en la definitiva.

Pino de Bureba, a 19 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde Pedá
neo (ilegible).

8166.-2.445,00

Junta Vecinal de Cornudilla

Con la debida autorización de la 
Jefatura Provincial de Montes, se 
anuncia al público la siguiente su
basta de aprovechamiento forestal:

1.° Objeto y precio de licitación 
760 pinos pináster, con un volumen 
de 410 m. c., en el monte La Sie
rra, Ctel B, núm. 80, en el precio 
de 785.500 pesetas.

2° Pliego de condiciones: Se 
expone al público para presenta
ción de alegaciones, por espacio 
de cuatro días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
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anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

3. ° Presentación de plicas: En 
la Secretaría de la Junta Vecinal 
hasta cinco minutos antes de la 
apertura de plicas.

4. ° Apertura de plicas: A las 
trece horas del día 18 de diciem
bre.

5. ° Garantías: Para tomar parte 
en la subasta, el 4 % del precio 
de licitación; la definitiva, el 6 % 
del precio de adjudicación.

Cornudilla, a 19 de noviembre de 
1986. — El Alcalde Pedáneo (ile
gible).

8167.-2.310,00

Junta Vecinal de Panizares de 
Valdivielso

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
aprobado el pliego de condiciones 
por esta Junta Vecinal, se anuncia 
subasta pública para el aprovecha
miento forestal de 500 pinos p¡- 
náster, con un volumen de 451 m.3 
de madera, ubicados en el monte 
de la pertenencia de esta Junta, 
denominado «Prado la Isa», núme
ro 522, Tranzón 12 del Cuartel A, 
con una tasación inicial de, pese
tas, 1.034.000; precio índice, pese
tas, 1.292.500; todo ello a riesgo 
y ventura.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de la Junta de esta Entidad 
Local Menor el día 27 de diciem
bre de 1986, a las trece horas (una 
del mediodía).

Las proposiciones se presenta
rán en la Junta Vecinal, a partir 
del siguiente día al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y hasta 
cinco minutos antes de la apertu
ra de plicas, o sea, hasta las 12,55 
horas de precitado día.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicha Junta.

De quedar desierta se celebrará 
segunda subasta, transcurridos los 
cinco días naturales a la celebra
ción de la primera.

La fianza será del 5 % a la ad
judicación provisional y el 10 % a 
la definitiva.

Panizares de Valdivielso, a 28 
de noviembre de 1986. — El Presi
dente, José Rodríguez Montalbán.

8215.-3.180,00
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Junta Vecinal de Condado de 
Valdivielso

Debidamente autorizada por la 
Jefatura Provincial de Montes, el 
día 3 de enero de 1987, a las 12 ho
ras, tendrá lugar en la Casa Conce
jo de esta Junta Vecinal, la subasta 
de los aprovechamientos madera
bles de 810 pinos pináster, sitos en 
el monte «Lanchares», núm. 518, 
con un volumen de 472 m.3 de ma
dera, en la tasación de novecientas 
sesenta y siete mil pesetas.

Admisión de plicas: Hasta el mis
mo momento de la subasta.

Fianza provisional, el 4 %, y de
finitiva, el 6 % del precio de adju
dicación.

Los pliegos de condiciones, en la 
Secretaría de la Junta.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta, el día 17 de enero 
de 1987, a la misma hora, tasación 
y condiciones.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Condado de Valdivielso, 1 de di
ciembre de 1986. — El Presiden
te, P. D„ Benito Díaz.

8290.-2.250,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que a continuación se re
lacionan: „

L. O. núm. 3000.000.067695.9, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.000.049208.4, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.000.117588.6, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.011.001965.2, de 
la Oficina Urbana 2, calle Miranda.

L. O. núm. 3000.080.005624.6, de 
la Oficina Urbana 6. Albóndiga.

L. O. núm. 3000.082.004835.5, de 
la Oficina Urbana 8. Capiscol.

L. O. núm. 3000.095.000164.6, de 
la Oficina Urbana 12. Calleja Zu
rita.

L. O. núm. 3000.097.001829.9, de 
la Oficina Urbana 14. Reyes Cató
licos.

B. O. DE BURGOS

L. O. núm. 3000.018.013666.7, de 
la Oficina Principal de Aranda de 
Duero.

L. O. núm. 3000.016.006091.0, de 
Espinosa de los Monteros.

L. O. núm. 3000.114.000289.0, de 
la Oficina de Estépar.

L. O. núm. 3000.022.005399.7, de 
Melgar de Fernamental.

L. O. núm. 3000.036.001274.6, de 
Quintanas de Valdelucio.

L. O. núm. 3000.042.001401.3, de 
la Oficina de Torresandino.

Resguardo Cédulas Hipotecarias 
CAM, núm. 64383.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
7910.—1.785,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se relacionan:

Libreta escolar núm. 3020.094. 
000423.5, de la Oficina Urbana 11.

Libreta escolar núm. 3020.094. 
000424.3, de la Oficina Urbana 11.

Libreta escolar núm. 3020.005. 
042281.3, de la Oficina Urbana 15.

Resguardo de acciones número 
27.155.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
8241 .—900,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan: 

3000-028-023750-5. Of. de Miran
da de Ebro.

3000-214-011881-8. Of. de Villar- 
cayo.

3016-214-000175-0. Of. de Villar- 
cayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
7909.-725,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta n.° 20044-8.

Plazo de reclamación: 15 días.
8093.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


